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PROVINCIA DE CORDORA
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

e: ART. 2. » La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo,,si no dis-
[pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ en
los Boletfues oficiales se han de remitir al jeie . polltico res-
pectivo, por cuyo conduele se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordines de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

lisauweresammemocacrooroce 	

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes .
PESETAS

Un mes.
PESETAS

. 	 5 . 6
Trimestre. 	 . .	12'50 Trimestre . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meseS • • 28
Un año 	 . 	 . . 	40 Un ario. . • . 50

PAGO ADEL,ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del remaiante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. » de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mut.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aqUillas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—lninedia lamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B01.1311N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaránbajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
ál final de cada

ADVERTENCIA. :--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el

, pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

-L S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
•tante salud.

( « Gaceta» 20 Febrero 1928.)
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Ministerio de Fomento

Núm, 760
REAL ORDEN

Núm. 31

Excmo. Sr.: Consignado en capí-
tulo 6.0 , artículo 1.°, concepto 5•" del
presupuesto vigente del Ministerio
de Fomento el crédito de 40.000 pese-
tas con destino a subvenciones y pre-
mios a Cámaras y Sindicatos Agríco-
las, Cajas rurales y otras entidades.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido.
disponer que se abra el oportuno con-
curso para la distribución de la men-
cionada cantidad con sujeción a las
reglas establecidas por la Real orden
de 15 de Octubre de 1925 « Gaceta del
22», complementada, en cuanto a la
tramitación de los expedientes. en es-
te Ministerio, por la de 12 de Febre-
ro de 1926, con las aclaraciones si-

hguientes:

1. a Las instancias para el concur-
so, con expresión clara del nombre,
apellidos y cargo de las personas que
las formulen en nombre de la entidad
solicitante y dirigidas al excelentísimo
señor Ministro de Fomento, se pre-
sentarán, acompañadas de todos los
documentos y justificantes exigidos
por las citadas reglas, en el Consejo
provincial de Fomento que corres-
ponda, dentro del plazo de quince
días, a partir de la fecha en que se

sesión de Pleno emita, separadamen-
te en cada caso, el dictamen preve-
nido en la Real orden de 15 de Octu-
bre de 1925.

5. a Los Comisarios regios eleva-
rán al Ministerio, antes del día 15 de
Abril próximo, las instancias presen
tadas dentro del término con la docu-
mentación completa,, el informe de la
Sección Agrouómica y el dictamen
del Consejo provincial de Fomento,
quedando sin curso los expedientes

Ministerio de la Gober-
nación

Dirección general de Admi-
nistración

• —:—

Núm. 791

Según cumunican las respectivas
Alcaldías, en virtud de lo ordenado
-en el artículo 26 del Reglamento de
23 dé Agosto de 1924, y como resulta-
do del concurso de primera categoría
de 10 de Diciembre de 1927, publicado
en la «Gaceta» del 11 del expresado
mes han sido designados Secretarios
en propiedad los individuos que apa-
recen en la relación que a continua-
ción se inserta, sin que su publicación
en la «Gaceta de Madrid» los conva-
lide; cuando hubieran recaído en per-
sonas que carezcan de condiciones

I .legales.

Madrid,1? de Febrero de 1928.—El
.Director general, Rafael Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Córdoba.—Bélmez, D. José: María
• Carabias Martín, opositor núniero 77;
Fuente-Palmera D. Francisco -de Pau-
la Blanes, opositor número 167.

publique la presente disposición en la que no se ajusten a los requisitos y
«Gaceta de Madrid.» 	 plazos determinados en esta regla.

2. a Los Consejos provinciales de 4 - 6.a Extractadas sucintamente tan
Fomento harán constar, mediante di- sólo las instancias y documentos re-
ligencia autorizada en cada instancia, cibidos por conducto y en plazo y for-
la fecha de presentación, dejando ne- ma reglamentaria, y consignado en el
C-esariamente sin curso aquellas que expediente que se abrd el informe del
estuvieren fuera de plazo o cuya do- Negociado de Acción Social y Mejo-
cumentación resultare defectuosa o ras Agrarias, se remitirá lo actuado,.
incompleta conforme a las expresa- con todos los antecedentes, al Conse-
das reglas. 	 jo Superior de Fomento, para que en

3.a Los Comisarios regios, Presi- ' el término de veinte días emita dicta-
dentes de aquellos organismos, remi- men la Comisión permanente de di-
tiran, en el término máximo de diez cho alto Cuerpo con,ultivo y lo de-
días, las instancias admitidas, con sus volverá informado para su tramita-
documentos, a informe de la Jefatura 	 ción y ulterior resolución definitiva.
de la respectiva Sección Agronómica, Lo que de Real orden comunico a
la cual lo evacuará separadamente, V. E. para su conocimeig to y 'efectos
respecto de cada una de ellas, en el Procedentes. Dios guarde a V. E. mu-

plazo de quince días y en los términos chos arios. Madrid, 15 de Febrero

prevenidos en las aludidas reglas.
4.a Las Jefaturas de las Seccio-

nes Agronómicas devolverán, infor-
madas, las 'instancias y documenta-
ción referente a las mismas al Conse-
jo provincial de Fomento para que en

VELLANDO

Señores Gobernadores civiles de to-,
das las provincias.

de 1928.

Ministerio de Cultura 2024
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Sección Regional de Acción Social y Emîracîú ðe Ciirdoba-Jaén
Número 759

SEÑALAMIENTO que del Contingente que han de satisfacer los Pósitos de la provincia de Córdoba por el ejercicio de 1927,

se verifica por medio de esta publicación oficial conforme a lo dispuesto por la Excma. Dirección general del Ramo y en la forma que

determina el artículo 16 del R. D. de 7 de Enero de 1927.
--- 	

brados durante

-
Intereses co- 	 Distribución de los mismos según el artículo 	 Liquidación para admi-

16 R. D. 7 de Enero de 1927 	 nístradores del Pósito
Número 	 el ario 1927

- 	 -

orden 	 _ 	 _ 	 _ 	 _ 	 -

de 	 PÓSITOS_
	 OBSERVACIONES

Para el Pósito 	 Contingente 	 Administradores 	 Percibido en 1927 	 A percibir

PESETAS 	 PESETAS 	 PESETAS 	 PESETAS 	 PESETAS 	 PESETAS

1 	 Adamuz 	 	 1.658'00 	 829'00 	 497'40 	 331'60 	 » 	 331'60

2 	 Aguilar 	 	 	 103'80 	 51'90 	 • 	 31'15 	 20'75 	 » 	 20'75

3 	 Alcaracejos 	 1.449'65 	 724'80 	 434'90 	 289'95 	 » 	 289'95

4 	 Almedinilla 	 	 726'24 	 363'10 	 217'85 	 145'25 	 » 	 14525

5 	 Almodóvar del Río 	 	 703'67 	 350'85 	 211'10 	 140'70 	 » 	 140'70

6 	 Añora 	 	 	 43413 	 217'05 	 130'25 	 86'80 	 » 	 86'80

7 	 Baena 	 	 	 160'00 	 80'00 	 48'00 	 32'00 	 840 	 23'60

8 	 Belalcázar 	 	 	 1.721'77 	 86090 	 516'55 	 '344'35 	 » 	 344'35

9 	 Belmez 	  	 1.326'97 	 663'50 	 398'10 	 265'35 	 265'35

10 	 Benamejí 	 	 12'00 	 6'00 	 3'60 	 2'40 	 » 	 2'40

11 	 Blázquez (Los) 	 	 424'20 	 212'10 	 127'25 	 8480 	 8'00 	 76'80

12 	 Bujalance 	 	 	 11.478'81 	 5.739'40 	 3.443'65 	 2.29575 	 78'50 	 2.217'25

13 	 Cabra 	 	 44000 	 220'00 	 132'00 	 88'00 	 1'75 	 86'25

14 	 Cañete de las Torres 	 	 23708 	 118'55 	 71'15 	 47'40 	 » 	 47'40

15 	 Carcabuey 	 	 936'00 	 468'00 	 280'80 	 187'20 	 8'00 	 179'20

16	 Carlota (La) 	 	 287'47 	 143'75 	 86'25 	 57'45 	 » 	 57'45

17 	 Carpio (El) 	 	 402'00 	 . 	 201'00 	 120'60 	 80'40 	 » 	 80'40

18 	 Castro del Río 	 	 » 	 » 	 » 	 » 	 » 	 » 	 Inmovilizado 	 en 	 1921

19 	 Conquista. 	 	 825'10 	 412'55 	 247'55 	 165'00 	 46'00 	 119'00
20 	 CORDOBA 	 	 236'00 	 118'00 	 70'80 	 47'20 	 » 	 47'20
21 	 Doña Mencía 	 	 	 4.219'94 	 2.109'95 	 1.266'00 	 844'00 	 » 	 844'00
22 	 Dos Torres 	 	 2.709'88 	 1.354'95 	 813'00 	 541'90 	 38'75 	 503'15
23 	 Encinas Reales 	 	 	 852'47 	 426'20 	 255'75 	 170'50 	 » 	 170'50
24 	 Espiel 	 	 1.758-77 	 879'40 	 527'65 	 351'75 	 » 	 351'75
25 	 Espejo 	 	 1.685'77 	 842'90 	 505'75 	 337'15 	 210'00 	 12715
26 	 Fernán-Núñez 	 	 1.533'90 	 766'95 	 460'20 	 306'75 	 306'75
27 	 Fuente Obejuna 	 	 312'80 	 156'40 	 93'85 	 6255 	 » 	 62'55
28 	 Fuente Palmera. 	 	 3.595'41 	 1.797'70 	 1.078'65 	 719'05 	 » 	 719'05
29 	 Fuente Tójar 	 . 	 . 	 • 	 .	 . 	 . 	 . 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »
30 	 Guadalcázar 	 	 	 162'00 	 81'00 	 48'60 	 32'40 	 » 	 32'40
31 	 Granjuela. 	 	 	 172'90 	 86'45 	 51'85 	 34'55 	 » 	 34'55
32 	 Guijo 	 	 85'15 	 42'60 	 25'55 	 17-00 	 » 	 17'00
33 	 Hinojosa del Duque 	 	 » 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »
34 	 Hornachuelos 	 	 2.550'37 	 1.27515 	 76510 	 510'10 	 10'00 	 500'10
35 	 Lucena 	 	 	 463'66 	 231'85 	 13910 	 92'70 	 » 	 92'70
36 	 Luque 	 132'00 	 66'00 	 39'60 	 26'40 	 » 	 26'40
37 	 Montalbán 	 	 » 	 » 	 » 	 » 	 » 	 »
38 	 Montemayor. 	 	 	 976'46 	 488'20 	 292'90 	 195'30 	 42'00 	 153'30
39 	 Montilla 	 	 2.161'50 	 1.080'75 	 648'45 	 432'30 	 17'25 	 415'05
40 	 Montoro 	 	 12.281'27 	 6.140'65 	 3.684'40 	 2.456'25 	 » 	 2.456'25
41 	 Monturque 	 	 3.532'28 	 1.76615 	 1.059'65 	 706'45 	 » 	 70645
42 	 Obejo 	 	 4.687'73 	 2.343'85 	 1.406'30 	 937'55 	 » 	 937'55
43 	 Palenciana 	 	 » 	 » 	 V> • 	 »	 »

44 	 Palma del Río 	 	 758'68 	 379'85 	 227'90 	 151'95 	 »	 . 	 151'95
45 	 Pedro Abad 	 	 1.781'53 	 89075 	 53445 	 356'30 	 » 	 356'30
46 	 Pedroche 	 	 2.704'06 	 1.352'05 	 811'20 	 540'80 	 » 	 540'80
47 	 Posadas 	 	 2.742'00 	 1.371'00 	 822'60 	 548'40 	 » 	 548'40
48 	 Pozoblanco 	 	 340'00 	 170'00 	 • 	 102'00 	 68'00 	 Y> • 	 68'00
49 	 Priego de Córdoba 	 	 	 5.25805 	 2.629'02 	 1.577'40 	 1.051'60 	 » 	 1.051'60
50 	 Puente Genil. 	 	 	 5.866'55 	 2.933'25 	 1.760'00 	 1.173'30 	 » 	 1.173'30
51 	 Rambla (La) 	 	 	 61600 	 308'00 	 184'80 	 123'20 	 » 	 123'20 	 -
52 	 Rute. 	 	 	 265'85 	 132'90 	 79'75 	 5315 	 » 	 53'15
53 	 San Sebastián 	 	 2.491'23 	 1.245'60 	 747'35 	 498'25 	 » 	 498'25
54 	 Santaella 	 	 437'55 	 218'75 	 131'25 	 87'50 	 11'00 	 76'50 	

•

55 	 Santa Eufemia 	 	 541'89 	 272'45 	 ' 	 163'45 	 108'95 	 » 	 108'95
56 	 Torrecampo 	 	 290'26 	 145'15 	 87'95 	 58'05 	 » 	 58'05
57 	 Valenzuela 	 	 1.588'91 	 794'45 	 '176'65 	 317'80 	 13'00 	 304'80
58 	 Valsequillo 	 	 » 	 » 	 »	 » 	 »
59 	 Victoria 	 	 	 431'84 	 215'90 	 129'55 	 86'35 	 » 	 86'35 	 -
60 	 Villa del Río 	 	 	 743'28 	 371'65 	 223'00 	 148'65 	 » 	 148'65
61 	 Villafranca de Córdoba. 	 . 	 	 	 12.948'31 	 6.47415 	 3.884'50 	 2.589'65 	 1.472'00 	 1.117'65
62 	 Villaharta 	 	 	 58'82 	 29'40 	 17'65 	 11'70 	 11'70
63 	 Villanueva de Córdoba. 	 • 	 . 	 	 	 4.738'00 	 2.369'00 	 1.421'40 	 947'60 	 » 	 947'60
64 	 Villanueva del Duque 	 . 	 . 	 . 	 	 	 4.042'27 	 2.021'25 	 1.212'70 	 808'45 	 » 	 808'45
65 	 Villanueva del Rey. 	 	 1.885'09 	 942'55 	 565'50 	 377'00 	 » 	 377'00
66 	 Villaralto 	 	 320'65 	 160'30 	 96'20 	 6410 	 » 	 6410 	

.

67 	 Villaviciosa 	 	 4.244'29 	 2.12210 	 1.273'30 	 848'85 	 23'00 	 825'85
68 	 Viso (El) 	 	 544'68 	 272'35 	 163'40 	 108'90 	 » 	 108'90
69 	 Iznájar 	 	 	 423'16 	 211'55 	 126'95 	 84'65 	 » 	 84'65
70 	 Zuheros 	 	 252'00 	 126'00 	 75'60 	 50'40 	 » 	 50'40

TOTALES 	 	 123.756'10 	 61.876'97 	 37.126'90 	 24.750'55 	 1.987'65 	 22.762'90 	 t'•.-
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1301. ET I N OFICIA I. 	 3

VERTENCIAS IMPORTANTES
—:—

Primera.--E1 contingente que a
cada Pósito se señala es el que apa-
rece en la 1a columna del presente

g21 .'

4 ídem, Fuente Obejuna.
9 idem, Pozoblanco.
10 ídem, Priego de Córdoba, reem-

plazo actual y El Guijo.
11 idem, Priego de Córdoba, reern-

estado; y una vez satisfecha la canti- plazos anteriores.
dad respectiva, los cuentadantes po- 	 12 idem, Iznajar.
drán sin más consulta y siempre que 	 13 ídem, Villanueva de Córdoba y
tengan rendidos los servicios ordeaa- La Granjuela.
dos por la Sección, la suma que por 	 14 idem, Palma del Río y Villaf ran-
retribuciones líquidas les correspon- ca de Córdoba.
den, que es la reflejada en la colum- 	 16 idem, Villa del Rio, San Sebas-
na 	 tián de los Ballesteros y Benarnejf.

Ø 	 Segunda.—Conforme a lo dispuesto 	 17 idem Villaralto, Monturque y Vi-
en el articulo 33 del R. D. de 27 de llavicíosa.
Abril de 1923, las retribuciones se dis- 	 18 idem, Conquista, Villaharta Nue-
tribuirán en la siguiente forma: 50 por va Carteya y El Viso.
100 de su importe líquido para el se- ! 	 19 ídem, Fuente Palmera, Posadas
flor Secretario con destino a gastos y Valsequillo.
de material y gratificación al perso- 	 20 idein, La Carlota, Espiel y Los
nal afecto al Negociado de Pósitos, Blazquez.
si así estuviere establecido; dividién- 	 21 ídem, Bujalance y Fuente Tojar.
dose en tres partes iguales, el otro 50 ; 	 23 ídem, Fernán-Núñez y Palen-
por 100 que será distribuido entre los ciana.
señores Alcalde, Depositario y Secre- 	 24 idem, Fuente la Lancha y Mon -
tarjo. 	 toro.

Tercera.—Tanto el contingente co- 	 25 ídem, Belmez, La Victoria y Mon-
mo las retribuciones reflejadas en el ternayor.
estado anterior no serán de cargo del 	 26 idem, Hinojosa del Duque y La
Pósito sino en el caso de que la cifra Rambla.
del Contingente rebase la suma de 	 27 ídem, Encinas Reales, Santa En-
CIEN PESETAS, pues de no llegar o femía y Valenzuela.
rebasar esta cifra, el establecimiento 	 28 ídem, Almodóvar del Río, Gua-
se considera de menor cuantía con- dalcázar y Viilanueva del Rey.
forme a lo dispuesto y por analogía 	 30 ídem, Doña Mencía, Hornachue-
con lo preceptuado en el artículo 31 los y Torrecampo.
del R. D. de 27 de Abril de 1923. 	 f 	 1. 0 Mayo, Puente Genil, reemplazo

Cuarta.—Con arreglo a los articu- actual y Luque.
los 97 y 99 de la Codificación en ma- 	 2 idem, Puente Genil reemplazos
feria de Pósitos, serán privados de anteriores.
las retribuciones aquellos cuentadan- 	 3 idern, El Carpio, Cañete de las
tes que no hayan cumplido los serví- Torres y Pedroche.
cios ordenados por la Jefatura, ten- 	 4 ídem, Peñarroya-Pueblonnevo,
gan partes por rendir o hayan realí- reemplazo actual.
zado aetos de mala administración, i 	 5 idcm, Peñarroya-Pueblonuevo,
tales como los de simular repartos de , reemplazos anteriores.
fondos, efectuar pagos sin la debida 	 1! idem, Lucena, reemplazo actual
autorización, tener sistemáticamente y Almedinilla.
paralizadas más de seis meses las 	 12 ídem, Lucena, reemplazos ante-
existencias metálicas del Pósito y
otros análogos.

Quinta.—E1 contigente deberá que-
dar totalmente ingresado en la c/c de
la Excma. Dirección general de Ac-
ción Social Agraria dentro del mes
siguiente al del día en que aparezca
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
este señalamiento y siempre con la
intervención de la jefatura para esen-
ciales efectos de contabilidad.

Córdoba, 18 de Febrero de 1928.—
El Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz.

1
 Junta de Clasificación y Revisión

de la provincia de Córdoba

*-4113	

- —

AÑOO 1928

Núm. 746

Señalamiento para el juicio de revi_
sión ante la misma, en el expresado
afro acordado en sesión celebrada el
día 14 del corriente mes.
D ías.—Meses.—Pueblos que revisa-

rán. 	 .
2 Abril, Belalcazar y Pedro Abad.
3 idem, Carcabuey, Los Moriles y

Espejo.

1 

sito en el Campo Santo de los- Marti-
res, dando principio a las nueve de la
mañana. Las documentaciones, con
arreglo a lo que dispone la R. O. C. de
29 de Abril de 1927 (Gaceta de 5 de
Mayo siguiente) deberán ser entrega-
das, así corno los expedientes de pró-
rroga, con diez días de anticipación
laborables, en la Secretaría de la ex-
presadas junta, establecida igualmen-
te en dicho edificio.

Los Ayuntamientos, darán el más
exacto cumplimiento a cuanto dispo-
ne la Circular de esta Junta de 23 de
Febrero de 1927, publicada en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia., número
51 de 1.° Marzo siguiente.

Córdoba 14 de Febrero de 1928.—
El Coronel-Presidente, Gaspar Tapia.

• • 41M10".

yintamientos
LUCENA

Núm. 783

Don Antonio Vibora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y en Filosofía
y Letras, Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobada por el
pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión de la noche de anteayer la
ordenanza y tarifa sobre vinagres por
entrada, circulación o consumo de
los mismos, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría municipal por el
plazo de quince días, pudiendo hacer
contra la misma las reclamaciones u
objeciones que pudieren convenir al
vecindario.

Lucena dhz y siete de Febrero de
mil novecientos veinte y ocho.—An-
tonio Vibora.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 773

EDICTO

Don Alvaro Cecilia y Moreno, Alca:-
de Presidente de esta villa.

Hago saber: Que por el presente se
saca a subasta la construcción de dos
Grupos Escolares, con arreglo al pro-
yecto y planos, que figuran en el res-
pectivo expediente y siendo las con-
diciones de la subasta las siguientes,
que han sido expuestas al público en
cumplimiento del artículo veinte y seis
del vigente reglamento de contrata-
ción.

Primera. El tipo de la subasta es de
SESENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TAS VEINTE Y CINCO PESETAS
con NUEVE CENTIMOS, no admi-
tiéndose proposición superior a dicha
cantidad.

Segunda. Estar conformes con las
condiciones económicas, facultativas
y técnicas y con los planos que obran
en el expediente, que está en la Secre-
taría de este Ayuntamiento y se pre-
sentará a quien lo solicite en los días
hábiles y horas de oficina hasta el día
de la subasta.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta se presentará en el acto de
la misma en pliego abierto, bien reci-
bo de haber depositado en arcas mu-

nicipales el cinco por ciento del tipo
de subasta o el importe en metálico
de dicha cantidad la que después de
la adjudicación provisional, se de-
volverá al que no fuere adjudicatario.
También se presentará cédula per-
sonal.

Cuarta. El rematante convertirá el
anterior depósito en fianza definitiva
aumentándole antes de diez días a
partir de la subasta, con otro cinco
por ciento del tipo de subasta. Este
diez por ciento, quedará sujeto a res-
ponder del cumplimiento del contrato
y de las obligaciones contraidas por
el rematante, según el Reglamento de
contratación de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro y demás
disposiciones vigentes. También es de
cuenta del contratista los gastos y
reintegros del expediente.

Quinta. Las proposiciones reinte-
gradas con un timbre municipal de
cincuenta céntimos se presentarán en
pliego cerrado, y en papel con póliza
de 3'60 pesetas, ajustándose al mo-
delo, que a continuación se inserta.
Dicho pliego que podrá admitirse en
la Secretaría del Ayuntamiento desde
el día siguiente al en que se publique
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia hasta el día anterior de
la subasta y hora de las doce del día,
vendrá sellado y lacrado en la forma
y con los requisitos determinados en
la regla tercera y cuarta del artículo
quince del Reglamento de dos de ju-
lio de mil novecientos veinte y cua-
tro.

Sexta._ El, acto de la subasta ten-
drá lugar en el salón de sesiones del
Ayuntamiento a las doce horas del
día siguiente al en que expire el plazo
de veinte días hábiles a partir de la
publicación de este anuncio en el
BOLETIN ObICIAL de la provincia, COU

asistencia de un Teniente de Alcalde
y otro Concejal o Teniente de Alcalde
y bajo mi presidencia o del Teniente
de Alcalde en quien delegue, obser-
vándose en la subasta las reglas que
establece dicho artículo del citado Re-
glamento de contratación.

Séptima. Caso de empate en las
proposiciones se da un plazo de quin-
ce minutos para determinar por pujas
a la llana el rernatante. De existir
aun igualdad, se decidirá por sorteo
la adjudi.cación, de la obra.

Octava. Caso de presentarse pro-
posición por poder será bastanteada
la escritura de mandato por el Secre-
tario de la Corporación, como Letra-
do del Ayuntamiento.

Novena, Caso de quedar desierta
la subasta, se volverá a celebrar ocho
días después a la misma hora y en las
mismas condiciones.

Fernán Núñez diez y siete Febrero
mil novecientos veinte y ocho.—El
Alcalde, Alvaro Cecilia.

MODELO DE. PROPOS:CION

Don F. de T
....vecino de 	
	 como acredita con cédu-
la personal de la tarifa 	
...... 	clase 	
	 núinero 	
..que acompaña, enterado del pro-

1

riores.
14 idem, Baena, reemplazo actual y

Montalban.
15 idem, Baena, reemplazos anterio-

res.
16 idem, Castro del Río y Adamuz.
18 idem, Rute, reemplazo actual y

Alcaracej os.
19 idem, Rute, reemplazos anterio-

res.
21 idem, Dos Torres, Villanueva del

Duque y Santaella.
22 idem, Aguilar y Añora.
23 idem, Montilla y Obejo.
24 idem, Cabra reemplazo actual y

Zuheros.
25 ídem, Cabra, reemplazos anterio-

res.
26 ide:n, Córdoba, reemplazo ac-

tual del uno al 300.
28 idem, Córdoba, reemplazo ac-

tual, del 301 al 600.
29 idem, Córdoba, reemplazo actual

del 601 al final, y los alistados en
otros Ayuntamientos que hayan ele-
jido esta junta para revisar.

30 idem, Córdoba, reemplazo 1926.
31 idem, Córdoba, reemplazos, 1927,

1925 y anteriores.
NOTA.—Las sesiones tendrán lu-

gar en el salón de actos de esta junta'
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yecto, presupuesto y pliego de condi-
ciones referentes a las obras de cons-
trucción de dos Grupos Escolares, se
obliga y compromete a realizar men-
cionadas obras-con sujeción extricta
al estudio facultativo, planos y cláu-
sulas, que regulan la ejecución de la
misma en la suma de. 	
	 pesetas. (Aquí
la proposición admitiendo o mejoran-
do el tipo fijado.

(Fecha y firma)

BAENA

Núm. 775

Habiendo padecido error en la re-
dacción del edicto de esta Alcaldía
inserto en la página 417 vuelto de la
«Gaceta de Madrid » correspondiente
al día 25 de Enero próximo pasado,
se reproduce integramente a continua-
ción.

En ejecución a lo acordado por el
Ayuntamiento pleno en sesión del día
veinte y uno de Diciembre último y
una vez transcurrido el plazo de'diez
días hábiles sin que se formularan
reclamaciones contra el acuerdo se-
gún previene el artículo 26 del Regla-
mento de contratación municipal, se
convoca ccincurso de ejecución de
obra y suministro de fondos para lle-
var a cabo el proyecto de conducción
de aguas y depósito regulador y su-
ministro de los fondos necesarios so-
lamente para la ejecución del pro-
yecto de terminación extructural de
obras en las Casas Consistoriales, re-
forma del de Mercado de Abastos,
aportación al Estado para la .conS-
trucción de un grupo escolar y cons-
trucción de caminos vecinales y puen-
tes, proyectos todos comprendidos
en la base segunda del concurso ad-
virtiendo que la ejecución de la obra
de conducción de aguas por el adju-
dicatario quedará suspendida hasta
el momento en que resulte definitiva-
mente la petición que al efectóSe ele-
vará ala superioridad sea factible su
realización.

El concurso se atemperará a las
siguientes bases sancionadas por la
Corporación.

Primera. El concurso tiene por
objeto adjudicar la contrata de eje-'
cución de la obra que se detalla en la
base segunda, cuyo proyecto,ha sido
aprobado por el Ayuntamiento -pleno
y figura en los presupuestos extraor-
dinarios sancionados por la Corpora-
ción municipal en sesión del nueve
de Agosto de mil novecientos veinte y
seis y nueve de Diciembre del ario de
mil , novecientos veinte y siete y de an-
ticipo de fondos para las demás fina-
lidades en la misma previstoS.

Segunda. La obra a ejecutar por
el adjudicatario y las demás finalida-
des para cuyo pago deberá anticipar
los fondos precisos, son: A) Conduc-
ción de aguas quinientas cuatro mil
ciento sesenta y nueve pesetas treinta
y seis céntimos; Depósito regulador
cincuenta y cuatro mil seiscientas
Veinte y cinco pesetas nueve cénti-
mos. B) Cantidad para satisfacer al
contratista las obras del Mercado de
Abastos treinta y cuatro mil trescien-

tas cinco pesetas. C) Cantidad para
aportar al Estado la subvención se-
ñalada para construir un grupo es-
colar cincuenta mil pesetas. D) Can-
tidad para aportar a la Diputación
provincial las cantidades acordadas
por el Ayuntamiento para la cons-
trucción de caminos vecinales sesen-
ta y dos mil seiscientas setenta y sie-
te pesetas y E) La cantidad precisa
para las obras de terminación extruc-
tural de las Casas Consistoriales cin-
cuenta y cinco mil ciento ochenta y
tres pesetas cuarenta y tres céntimos.

El presupuesto parcial de dicha
obia de conducción de Aguas y De-
pósito Regulador, forma parte inte-
grante del respectivo proyecto y con
las demás formalidades indicadas,
constituyen otras tantas partidas de
los presupuestos extraordinarios de
que se ha hecho mención y la canti-
dad total que por todos conceptos de-
berá aportar el adjudicatario no ex-
cederá de setecientas ochenta y un
mil sesenta y nueve pesetas ochenta y
cinco céntimos, es decir trescientas
mil doscientas cincuenta y nueve pe-
setas noventa y seis céntimos a los
efectos de ejecución de los proyectos
facultativos a que se refieren los
acuerdos ya citados del Ayuntamien-
to pleno de quince de Julio y ocho de
Agosto último y cuatrocientas ochen-
ta mil ochocientas nueve pesetas
ochenta y nueve céntimos corno resto
del crédito necesario para llevar a ca-
bo en su totalidad los proyectos com-
prendidos en el presupuesto extraor-
dinario sancionado por el Ayunta-
miento pleno en nueve de Agosto de
mil novecientos veinte y seis.

Tercera. La obra, servicios, ope-
ración financiera y obligaciones to-
des objeto del concurso, se adjudica-
rán en conjunto.no siendo admisible
proposici6n alguna que no se ajuste
a esta condición y por lo tanto no lle-
ve aneja la obligación de anticipar
el capital necesario para los fines de-
tallados en la base que antececle.

Cuarta. El adjudicatario no po-
drá en ningún caso emitir bonos obli-
gaciones ni títulos de clase alguna re-
presentativos especialmente de sus
créditos contra el Ayuntamiento.

Quinta. Durante el plazo de ejecu-
ción de la.obra dicha el Ayuntamien-
to abonará al adjudicatario por tri-
mestres los intereses que correspon-
dan más la comisión, todo lo cual es
objeto de concurso. Terminadas las
obras y precisada en consecuencia la
cifra total debida por el Ayuntamien-
to que no podrá exceder de SETE-
CIENTAS OCHENTA Y UN MIL SE-
SENTA Y NUEVE PESETAS CON
OCHENTA . Y CINCO CENTIMOS,
fijada en la base segunda, se estable-
cerá la anualidad que el Ayuntamien-
to ha de abonar al adjudicatario por
trimestres contando con que ha de-.
pagar el seis por ciento de interés y
lo que resulte por Comisión de gas-
tos, como resultado del concurso, y
se ha de amortizar totalmente la deu-
da en cincuenta arios.

Sexta. En garantía de la operación
y para asegurar el reintegro del capi-
tal que anticipe el adjudicatario y pa-

go de sus intereses y de cuanto adeu-
de al mismo, el Ayuntamiento ofrece
la-general de todos los ingresos del
presupuesto ordinario y las especia-
les siguientes: A) Impuestos cedidos
por el Estado. B) Sobrante de parti-
cipaciones y recargos en tributos na-
cionales, esto es, deducido del total
el importe de la aportación forzosa a
la Diputación Provincial. C) La impo-
Sición sobre carnes frescas y saladas
y D) La imposición sobre bebidas.

Se hace contar que los menciona-
dos recursos están así mismo afectos
a otra operación de crédito y por con-
siguiente la afección de los mismos
queda limitado a lo que exceda su
rendimiento del importe de la garan-
tía de dicha operación.

Séptima. Las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento con las formalidades estable-
cidas en el Reglamento dc contrata-
ción de Obras y servicios municipa-
les, aprobado por R. D. de 2 de Julio
de '19:'4, durante los veinte días hábi-
les comprendidos desde el siguiente
al en que aparezca inserto el anuncio
e• n la «Gaceta de Madrid» y deberá
contener los extremos siguientes:

A) Condiciones con arreglo a las
cuales el concursante se obliga a eje-
cutar la obra y anticipar los fondos
a• que se refieren las bases primera y
segunda.

B) Plazo dentro del cual comenza-
r• á la obra, el máximo en que quedará
terminada y garantía de ejecución en
este plazo.

C) Comisión y gastos, que ea to-
tal no excederán del uno por ciento y
que el Ayuntamiento deberá abonar,
junto con el interés, al adjudicata-
rio.

D) Garantía que fija el concur-
sante. que pueden ser todas o parte
de las ofafrecidas en la base sexta, o
bien otras y condiciones a establecer
en el contrato con respecto a las mis-
mas y con el caso de incumplimiento.

G) Otras condiciones que el con-
cursante estime deban consignarse en
en la adjudicación del concurso.

Octava. A las doce del día siguien-
te al en que expire el plazo de admi-
sión se constituirá en el despacho de
esta Alcaldía la mesa, formada por el
Alcalde 'o Teniente en quien delegue
y dos Concejales designados por la
Comisión permanente y a presencia
de los concursantes o de sus apode-
rados si asisten al acto, de Notario
quien levantará acta, abrirá los plie-
gos y hará la adjudicación provisio-
nal a favor de la proposición que es-
time más ventajosa de entre las que
se ajusten a las presentes bases.

Novenä. El Ayúntamiento pleno
hará la adjudicación definitiva, en un
plazo que no excederá de diez días
desde la adjudicación provisional y el
acuerdo será notifiCado al adjudica-
tario en el plazo máximo de otros
quince.

13ciina. Los concursantes debe-
rán constituir, para presentar pro-
posición en la caja general de depósi-
tos, o en la municipal el depósito pro-
visional del cinco por ciento del va-
lor calculado . de la obra de o construe-

ción de aguas objeto del concurso,
Adjudicado que sea este se devol Ve-

rán todos los depósitos provisionales
menos el del adjudicatario y este que-
dará como fianza definitiva hasta que
la deuda contraída por el Ay unta-
miento llegue a la cifra que dicho de-
pósito alcance y entonces será d evuel- 	 0
ta la constituida, entendiéndose que 	 0
la parte suficiente del crédito contrai-
do servirá de fianza hasta la recep-
ción definitiva de la obra en cuyo

1.111.11
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momento será cancelada.
Undecima. El Ayuntamiento que-

da obligado a consignar en cada uno
de los presupuestos ordinarios de los
ejercicios durante los que rija el con-
trato y en el lugar correspondiente
del de gastos, la cantidad necesaria
para pagar los vencimientos que en
el ario correspondan segun las prece-
dentes bases.

Duodecirna. El adjudicatario de- i.
berá celebrar con los obreros que
emplee en la obra un contrato de tra-
bajo y cumplirá las prescripcioses de
la Ley de catorce de Febrero de mil
novecientos siete.

Decima Tercera. Las personas y
entidades que en representación de
otras concurran al concurso de que
se trata acompañarán a su - proposi-
ción, copia notarial de la escritura de
poder extendida a su favor, la que se-
rá bastanteada por cualquiera el 2 los
Letrados en ejercicio de esta pobla.
ción.

Decima Cuarta. En lo no previsto
en las precedentes bases se estará
a lo dispuesto en el Estatuto Mol.
cipal y el Reglamento de contrata.
ción de obras y servicios Municipa . ,...

Iles aprobado por R. D. de dos de ju.

lío de mil novecientos veinte y cuatro

en cuanto sean aplicables a las ma, 	 S

dalidades y circunstancias de ee 	 Dic
concurso. 	 tori

Baena a cuatro de Febrero de mil
de .

novecientos veinte y ocho.—E1 Alai.
son

de, F. de la IVIoneda.

PEDRO ABAD 	
e zon

tal-u
Núm. 693

Don Norberto de Castro y Galán, A:,
calde constucional del Ayunta.
miento de esta villa.

Hago saber: Que formados y apie . 	1
bados por la Comisión • municipal
permanente de mi presidencia los pJ . -
drones para el cobro de las exaccie
nes municipales que al final se ex.
presan, quedan expuestos al públic Don
en la Secretaría de este Ayuntamiefl.
to por el plazo de diez días hábiles 	 1 n Hi vsc iii 'a

para que durante los mismos pueda:
los interesados examinarlos y prese

r °slesem
del ario actual. 	 ciclo

tar las reclamaciones que ese 	

c

convenientes. 	

e

Derechos sobre rodaje y arrasitz

Iden sobre ventanas salientes. 	 drriea ,4
Arbitrio con carácter no fiscal s

ante
bre edificios qne tengan su facha(
sin revocar.

t9iadd

sona

—PNeodrrboerAtobadde 1C3a sdter oF. e b r e r o d e i e
Idem idem respectivo al ario 192 clasii

repre
eruta 11 2 1 Dold gl 9(orro-lloi
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